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Mendoza, 6 de Septiembre de 2016.

Disposición N°1609- DGCPyGB

Visto el requerimiento efectuado por el
Poder Ejecutivo de la Provincia de Mendoza, mediante
Decreto N°	 1123/2016 (art. 1°), conforme al cual se
faculta a	 esta Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes para proceder al llamado a
licitación	 pública Nacional para la contratación del
Servicio de Gestión y Asistencia Técnica y Logística para
la optimización de las políticas públicas en materia de
control vial para la disminución de la accidentología y
sus impactos negativos en los costos asociados en el
Sistema de Salud Pública y el fortalecimiento y/o
desarrollo	 de procesos administrativos para gestionar
eficazmente	 la determinación y el cobro de los recursos
presupuestarios derivados de los sistemas administrativo
por multas por infracciones viales, derechos y aranceles
por prestaciones médicas del sistema de salud y de todo
otro sistema punitivo o prestacionales similares de los
que deriven	 derechos patrimoniales cuyo acreedor sea el
Estado Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que dentro de las competencias asignadas a
esta Dirección General de Contrataciones Públicas y
Gestión de	 Bienes se encuentra la de "tramitar las
contrataciones que el Poder Ejecutivo disponga, cuando su
naturaleza,	 monto y/o cualquier otro carácter particular,
requiera la intervención directa del órgano Rector en
todas sus etapas" (art. 131 inc. j) Ley N° 8706).

Que el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares que regirá el procedimiento de contratación
ha sido aprobado por el Poder Ejecutivo de la Provincia
al encomendar a este Órgano Rector la realización de
dicho procedimiento licitatorio (conf. art. 2° Decreto N°
1123/2016).

Que asimismo corresponde aclarar que el
mencionado	 procedimiento de contratación habrá de
regirse, en lo pertinente, por lo dispuesto por el Pliego
de Bases	 y Condiciones Generales aprobado por este
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Órgano Rector de Contrataciones mediante Resolución N°
304-2015-DGCPyGB (versión Agosto de 2016).

Que en lo concerniente a la publicación del
llamado, en vistas del carácter Nacional que se le asigna
a la convocatoria, se estima prudente 	 prever	 para	 la
misma un plazo mayor al mínimo legal previsto por el art.
142 de la ley 8706,	 fijando en consecuencia como fecha de
realización del acto de 	 apertura	 del	 Sobre N° 1	 de
ofertas ("Formalidades y 	 Propuesta Técnica") y recepción
del Sobre N° 2	 ("Cotización del Servicio") para el día 3
de Octubre de	 2.016, a	 las 9 hs., en	 la sede de	 la
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes sita en el 1° Piso Ala Este de la Casa de Gobierno
de la Provincia de	 Mendoza, Av. L.	 Peltier 351, Ciudad,
Mendoza. A estos fines se considera conveniente disponer
que la publicación del 	 aviso se concrete durante tres
días alternados en	 el Boletín Oficial	 de la Provincia,
en dos diarios	 de	 la Provincia de	 Mendoza y en uno	 de
alcance Nacional.

Por ello, y en uso de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1°- Llámese a Licitación Pública Nacional para
la contratación del Servicio de Gestión y Asistencia
Técnica y Logística para la optimización de las políticas
públicas en materia de control vial para 	 la disminución
de la accidentología y	 sus impactos	 negativos en	 los
costos asociados en el	 Sistema de	 Salud Pública y	 el
fortalecimiento 	 y/o	 desarrollo	 de	 procesos
administrativos 	 para	 gestionar	 eficazmente	 la
determinación y el cobro de los recursos presupuestarios
derivados de los sistemas 	 administrativo por multas	 por
infracciones	 viales,	 derechos	 y	 aranceles	 por
prestaciones médicas del sistema de salud y de todo otro
sistema punitivo o	 prestacionales similares de	 los	 que
deriven derechos	 patrimoniales cuyo	 acreedor sea	 el
Estado Provincia

Artículo 2°- Fíjase el	 día 3 de	 Octubre de	 2.016, a
las 9 hs. como fecha de realización del acto de recepción
y apertura del Sobre N°	 1 de ofertas	 ("Formalidades y
Propuesta Técnica") y de recepción	 del Sobre N° 2
("Cotización del Servicio"), el que	 se	 concretará en	 la
sede de la Dirección General de Contrataciones Públicas y
Gestión de Bienes sita en el 1° Piso Ala Este de la Casa
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de Gobierno de la Provincia de Mendoza, Av. L. Peltier
351, Ciudad, Mendoza.

Artículo 3°- Disponer la	 publicación	 del aviso de
convocatoria a la presentación 	 de ofertas por tres días
alternados en el Boletín Oficial, por un día en dos diarios de
la Provincia de Mendoza, debiendo cumplirse asimismo con la
publicación	 del	 aviso	 en	 el	 Portal	 Web
www.com ras.mendoza. ov.ar , según procedimiento de estilo y en
los Avisos Importantes de dicho Portal.

Artículo 4° - Fijar el precio de adquisición de los Pliegos
de Bases y Condiciones en la 	 suma de Pesos Treinta	 Mil
($30.000) el que se abonará mediante el código 092 en 	 las
dependencias y sucursales de la Agencia Tributaria Mendoza.

Artículo 5°- A los fines establecidos en el art. 149 del
decreto 1000	 Reglamentario de	 la Ley de	 Administración
Financiera N°	 8706, y	 art. 1.7 del Pliego	 de Condiciones
Particulares que rige el procedimiento de contratación,
intégrese la Comisión	 de Preadjudicación de ofertas por un
miembro a designar respectivamente por los Ministerios	 del
Poder Ejecutivo de la Provincia, y por el Director que suscribe
la presente, en representación de esta 	 Dirección General de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes.

Artículo 6° - Cópiese, publíquese, comuníquese a 	 los
Ministerios mencionados en el artículo 5° y archivese.
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